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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

18870 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Segovia, por la que se anuncia concurso- 
oposición libre de carácter nacional para cubrir 
dos plazas vacantes de Camineros más las que 
pudieran producirse hasta la terminación de los exá
menes.

Por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismos de 18 de mayo de 1978 y delegación de la 
1.ª Jefatura Regional de Carreteras de 27 del mismo mes, ha 
sido autorizada esta Jefatura para cubrir, por concurso-oposi
ción libre de carácter nacional, dos plazas vacantes de Cami
neros más las que pudieran producirse hasta la terminación de 
los exámenes. Dicho concurso-oposición, se regirá por las si
guientes bases:

Primera.—Podrán concurrir a este concurso-oposición libre, 
quienes reúnan las condiciones que se expresan seguidamente.

a) Aptitud física acreditada mediante reconocimiento mé
dico de los facultativos que determine el Tribunal examinador 
correspondiente.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior en diez años a la de jubilación forzosa estable
cida en el Reglamento General del Personal de Camineros.

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que exigen los trabajos y funciones definidos en el 
artículo 1 del citado Reglamento y en el apartado d) del ar
tículo 6 del mismo.

Segunda.—El concurso-oposición convocado se ajustará a las 
disposiciones extablecidas en e1 Reglamento General del Perso

nal de Camineros del Estado de 30 de noviembre de 1973 y 
se seguirá en el mismo, el programa que se facilitará a todo 
aspirante que lo desee en 'as oficinas de esta Jefatura.

Tercera.—Las solicitudes para tomar parte en este concurso- 
oposición se presentarán durante el plazo de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en e1 «Boletín Oficial del Estado», en instancia rein
tegrada con póliza de cinco pesetas, dirigida al ílustrísimo señor 
Ingeniero Jefe Provincial de Carreteras de Segovia, haciendo 
constar; Nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, 
domicilio, número del documentos nacional de identidad, pro
fesión u oficio, si lo tuviere, y los méritos o circunstancias espe
ciales que pueda alegar, acompañando certificaciones justifica
tivas de las mismas, y considerándose como tales la posesión de 
carné que permita conducir vehículos o maquinaria del Minis
terio de Obras Pública y Urbanismo.

A la instancia deberá acompañarse certificado de estudios 
primarios, o superiores si los tuviera, haciendo constar de ma
nera expresa que reúne todas y cada una de las condiciones exi
gidas en la convocatoria.

Cuarta.—Terminado el plazo de presentación de solicitudes el 
Tribunal examinador publicará en el «Boletín Oficial del Esta- 
do» la relación de aspirantes admitidos y excluidos, fijando día, 
hora y lugar para los exámenes; entre el anuncio y la fecha 
fijada deberá mediar un plazo no inferior a treinta días.

Quinta.—A la vista del resultado de los exámenes, el Tribu
nal formulará la correspondiente propuesta de admisión que se 
elevará a la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo para su aprobación y una vez recaída ésta, se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», fijándose plaza para la 
toma de posesión. Durante la primera mitad del plazo de incor
poración al trabajo, deberá ser aportada la documentación que 
exige el artículo 22 del Reglamento del Personal de Camineros.

El lugar de residencia de los aprobados podrá ser Segovia, 
o cualquier punto de la provincia en que, existiendo centro de 
trabajo se considere por esta Jefatura preciso cubrir vacante 
allí existente.

Segovia, 15 de junio de 1978.—El Ingeniero Jefe.—8.328-E.


